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RENOVACION Y AtrPLIACIOil DEL COilVEilIO DE COOPERACIOI{ TECHICA ENTRE
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓilOIA DE HOilDURAS Y EL CEÍIITRO DE

FORilAG|oN, CAPACITAGIOI,I Y GESTPN Eltl EDt CACIOII SOCIAL.

Los suscritos GUILLERnO PÉREZ C¡DALS&ARIAS y GUSTAyo AOOLrc ELArttCO, mayoles da
edad, casados, Abogado y Hotrarb, el primero y elsegundo Lienciado en Pedagogfa y Ciencias de la
Educación; ambos con domi;ilio sr €sta dudad" Acn¡antb ct primso en su cond¡c¡ón d€ Recbr ds la
Universi<Jad Nacional Autómma de Honduras quc gl ¡r¡osrh¡o e€ llxrr¡re "l¡ UHn ERg[tAD', el
segundo en su condicién de Direc{or Ejercutivo delCenüo & Formacl}n, Gapacit¡ciln y Gesüón en
Educación Social que en los suceeivo se ltsmara "CEftlFOlrEg', que g¡ uña oqanización no
gubernamental, sin fine de lucro, creads ün 4p6b de 1998 mn el epoyo t€cn¡co y finenciaro de la
fundación Flolar¡dea DE Waal, anyo olieüvo e detanol$ pro6c dc Fornacit)t¡ Sochl t¡ndientcs
al perfeccilonamiento académico ds los Educadore (as) Sciabs y en ltpr€centación legal de las
respctivas instituciones acuerdan.
Scon bs cambios efuctuadoa en las cláueulas qua a continuackln se detallCñ.--

cLAusutn pnmrRl:

Considerando que más de 3.2 millones de honduraños m€norgo de 18 altog vívon an csrdir*ln de
pobreza y extrema pobreze, lo anterior imdix qn7?Tt de la pobht*fn ü bdoa y bds las niñes
viven situaciones paupénimas, asf m¡smo que 419,000.00 nifloa y nifbs s€ en@ntrsban trabajendo
en el sector formal como PEA asalariada, conoiderando que la dítcil cituackln económica nacionel ha
incrementado eltrabajo infanü|, elcuEt desptrÉe delhurecán rflaülr npunb d 16.¡l% d€ h poblsciófi,
asl misrno teniendo en cuenta en tórminos de edueifi que lG aco*G a la miama ss hren mm
diflcil considerando la cant¡dad de niños y nillas que laboran y gt¡€ son esnetklos a situeciones de
riesgo social y en donde la cunbula segukla tanto a nivel primerir conp secundaria resutta incapaz
de retener a los jóvenet en elb enE h fu€r¿a de aüacción de bs mercdos de empleo, ente los
diferentes retos que tiene nuesbo Psls, @rno lograr aporbr en elm*co de b ecffigb de reduccktn
a la pobreza, recurso bumano rnás calificado que 6€ €nbne m le mnsccrclln do bs objetivos del
Milenío.

Ante la problemática anterior, diveraaa oqanizrcbnes tanb puHicae conro privada¡ han aunado
esfuer¿os a fin de garantizar el cumplimbnto d€ le Conrcnc¡ón gobre flelwhe dd Niflo/a o el Código
de la nlñez y de la adolascenc¡a, aEl corno oboe instrumontos encaminedo* el d€sanollo de nusstro
pals desde su posición institr¡cional.

Es en este senüdo es que lanb CEI{FOOEIS con b UlSltERSlDAD, deserroüeran #gicamente
acciones encaminadas a ganantizar le prot€ccftn integral de la nlfbz a bav& de b formeción del
personal que basa su quehacer ineütucicnal en la atención de la t{iñez en condición de riesgo
psicotoc¡al y de alta ma¡ginklad soc¡al.

clÁusutl seculol:

LA UIIIIVERSIDAD y CEilFODES dedararan eu interés de auner esft¡erzos y r€curuos en asuntoe de
convivencia nacionalcomo eB le Formación y Capac¡t¡c¡ttn en Educación Soc¡al, orientado a mejorar
la calilad de atención y brtabcer el quehacsr de oqnnizacÍorcs públ¡(x y Fvadas que atienden la
níñez y la dobscÉnc¡a, a trarÉe de ss Reer¡no Humano-
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GLÁUSULA TERGERA: (RÉpon|.bltH# con¡untrsl

l¡ UlütlERglDAD y CEilF@ES ¡G coillporn€bri $

1. €laborar un plan de acciln en furcbn dsl alcanca &l pr€Eonb Conwnio.
2. Velar por el cumplimiento d€ bs exigencbs de ingrwo y rnafiicuh mnforme los criterios

establecktos por h UNAH.
Efectuar segulmiento y emluadón a loa proceeoo dea¡nuüsdc dunnb y al flnaltzar be mlsmoe.
Responder a bavés de h creacbn de nuevas carerm e *unG de inErÉs n*fu¡nal.
Partbipar en la Selecciln e induccftln del pertonal conüate& para dosarrollar fas clases en las
carrgraa aprobada.

6. Seleabnar los h¡tor€s de conbrmklad on la ai¡pehrra I servtr, brmfiúo en cudilE b
normaüvidad ex¡Etente en la UI{AH.

7. Regular el uso y dietrifucirtn de te¡tbc y oüos matori*¡bo impw oqfio nÉcurlol dc eneefienza y
aprendizaie.

L Desanollar los gogrer¡es de fumedü¡ yJo capecübción b{o bs llneamHr& técnkrc,
adminisfativos y de polftbas acadérnlcas de la UNAH.

9. Se comprometen a cortratar el permnal docenb de h zona de influenda de los CASUED en
donde la canera se est¡ impartbrdo, tsnklrido en cuenta que diclroo <loenbe deben ser
personal calificado.

CLAUSULA CUARTA: {Rsrpomrblgdü!É d. tr UilftERSil}AO}

El enhce del presente Convenio, ee egüebl€oe pana lae áre* que ¡e deacrbm a conünuacién y en
bs que la Uniwrsklad a baváe do hs unidade rcpocn¡s Htdret un pepd ptdagúri¡co.

1. Pagará los ederic de laa cuebo rcbnat¡res de brmadÓrr gpncrgl (Soc¡ologh, Historia de
Honduras, Fibsofla y Espafbl).

2. Aprobara y dará seguimbnb a loe Planee y progrsrnae de fum*bn de
Sociales a nivel rh Csñ€rG Corb cn Gr¡do A$d¡do, t-b¡nd¡hrr¡s,

(:

Diplomados, en elmarco del dsgryroflo cunir¡ular.
Superviskln y €valuacitn de foe proceoos y proeludoa q€ $ gprlstn.3.

4. Cooperaciiln e inbrcamblo & psreonsl mpaofrado pars drerro[o ü proyc6o ctlucat¡voe da
ambas institrciones.

5. Intercambio de material bibliográfuo de smbas institudonos.
6. Apoyo loglctio a bavéa de h unidadea onaepommbs en lo cormmbnb e matricüla y b que

esüa involucra.
7. Incluir dcnto de la obrb de caners ofurtada hs qtre so gt€ner€n por €e @nvcrib, ya que las

mismas deberán sor incluir¡l¡es en les pogrmsc¡one¡ & Meticuh de h Universidad segün
conesporda

8. Inviüar a rcuniorns al per¡ond de CENFODES sr b rehtfro a nuerr* dbpqf¡one de carácbr
*adémicas y dminlsfatlv*.

9. Aprobacbn, provb rwisi5n de bs d¡bruntéE cunin¡f¡ms pr€.sr$os por CEI{FODES con h
finalidad de que los misrnos soen dosarolhdc. \

10. En donde se pueda y sgtin ar logfCica h UNIVER9IOAD ürá spoyo brÍrt¡ndo sr¡g
instalaci¡nes f¡rlices pera d dctarolb rh loe d!fuanÉ¡ p¡ogrsnc en sia¡ción.

11. Acreditar bs acciones brmaüves.
12, La UNAH por rnedio del SUED con l¡ colaborrclln & CEI{FODEG rrelizsú he ¡ccionea de

rnabkx¡la anb la ttnifed corcrpodlsnb.
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CLAUSULA QUNTA: (Re¡pon*ebllH& dr CEHFOÍIESI

1, CENFODES se hará cargo de pegsr loe honorerioü gofrsifirk, ¡sf coüno los vlát*:os al
personal que requbre €n d dGüenollo de h ere¡r y/o c¡fiif¡¡, hchryBndo bo vi0tbos e b3
docentes que imparkr lss s*¡naturas de brmaciüt Genera[ lo anterior se v€ra rcf,eJado a
través de bansferenci* a la Univecftlad f{acional Au6noma de Hondurss. a una Cuanh
Bancaria que sB ahirá para 6ce fin, qtc strá rnan#a ou{unhrnonb por el Sisterna de
Educación a Dlsüanci¡¡ (SUED), Dhscilor ds Cansn Tccnológins Core y Ceffio dc Formec&5n,

I 2 #F$'rffift, :ffidtrü*:H
Cstas y Dirección de Docancie,

3 CENFODES en donde se requbra obtendrá espscbo flglcos epfi,il&s, cónticos y pedagógicos
para desanollar el prcceo y/o loo pfiocesoE, donde loo Gaued Engán pecercia.

4. CEHFODES pmporcbmra milerbl y €quho pera 6l derolb de bB dftrsntos acüvidades
acadómicas.
CENFODES hará la reepec{}va promocktn y divulgnción de b caners y/o he caneres ofrecidas y
que se desprendan de est€ convenio.
CENFODES dieeñan proye6s de crsaciüi de ahuna censas gue rrüpond¡n e neceellades
socbles para qu€ la UNAH las andie y aprueüc sl prcceden.
CENFODES se compromeb a mejo¡ar el aervo bibliográfico & h Uniwrsftlad.
CENFODES se compronnte a cap*iü¡r en materb de eduei& social e personal de le
Universidad Nac¡onal, si asl se cofw¡d€ra conwnbnb ya sea sn el ámbiio neckrnal e
intemacional.

5.

6.

8.

crÁusuL¡ sexr¡:

El presente Convenio entrará en vigencb e partk de s|r frnra, bndrá una durritln de 6 añc; podrá
ser rnodificado y ampliado por muürc ac{¡€rdo enüe hs par6, por rrdii¡ de un ln*rarnbio de nobs;
sin embargo podrá rescindirse el mismo e s¡mde p€ilicbn por ecuíb ds a¡ahuiera dg les partea, con
por lo menoc 6 meses de anücip*ión, despu& de los o¡de el Cmwnio no bndrá ningún valor y
efecto.

Enterdas las partes deloonbnido y alence delprs¡ente conv€nio, h ffrmamoo de oonbmklad por
duplicdo, en la Ciudad Uniwrsibrie, Prsbfteo José Trini&d Reyee eldfa 24 de Octubre del año
2005, conservando un ejemplarcada une de ellas.
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